
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 16 A 18 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, A 

CARGO DE LA DIPUTADA ELBA LORENA TORRES DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PES 

La diputada federal Elba Lorena Torres Díaz, integrante de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 

II y 73, fracción XXIX-K de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 

77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno la 

presente iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, con 

base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con el artículo 3, fracción I de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores son personas 

adultas mayores, aquellas que cuenten con sesenta años o más de edad y que se encuentren domiciliadas o en 

tránsito en el territorio nacional. 

El artículo 6 del mismo ordenamiento legal dispone que el Estado garantizará las condiciones óptimas de salud, 

educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad social a las personas adultas mayores. 

Según datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, realizada por el Inegi, el 

número de personas de 60 años o más que reside en México es de 15.4 millones, cifra que representa 12.3 por 

ciento de la población total.1 

Los adultos mayores mostrarán las tasas demográficas más elevadas de crecimiento y se espera que su tamaño casi 

se triplique entre 2020 y 2050. Para esta fecha se estima que un poco más de un quinto de la población (21.5 por 

ciento) tendrá 60 o más años de edad.2 

Conforme a la Encuesta Intercensal del Inegi, en 2015, las Personas Adultas Mayores conformaban 10.4 por ciento 

(12 millones 436 mil 321 personas) de la población total; a su vez, con información de las proyecciones 

poblacionales del Consejo Nacional de Población (Conapo), para el año 2030 las Personas Adultas Mayores 

representarán 14.6 por ciento (20 millones 14 mil 853 personas) del total de la población del país.3 

El envejecimiento es uno de los rasgos más prominentes del cambio demográfico actual. En 2013 la población de 

adultos mayores ascendía a poco más de 11.3 millones de personas y se estima que aumentará a 32.4 millones en 

2050; en términos relativos, el peso de los adultos mayores crecerá de 9.5 a 21.5 por ciento. 

Uno de los aspectos más desafiantes es la velocidad del fenómeno. Mientras que a países como Francia les tomó 

115 años duplicar su población de adultos mayores de siete a 14 por ciento de la población total, a México le 

tomará sólo 30 años transitar del nivel actual de 9.5 a 21.5 por ciento. 

Esto habla de un cambio demográfico trascendente, sobre todo porque debe acompañarse de cambios en 

infraestructura, modificaciones en el esquema de pensiones y, por ende, en la normatividad laboral, así como 

diversas disposiciones con respecto a las necesidades del grupo poblacional. 

Las proyecciones de Población del Conapo indican que la esperanza de vida en promedio en México incremente de 

75.34 años en 2017 a 76.97 años en 2030. 



 

 
 

De acuerdo con la ENOE, en el segundo trimestre de 2018 el porcentaje de población de 60 años o más 

económicamente activa es de 34.1 por ciento. 

Casi la mitad de la población ocupada de 60 años o más (49.6 por ciento) trabaja por cuenta propia; conforme a su 

actividad de ocupación, 21.3 por ciento de la población ocupada de 60 años. o más se dedican a actividades 

elementales y de apoyo, 20.8 por ciento son trabajadores agropecuarios y 15.2 por ciento son comerciantes, 

empleados y agentes en ventas.4 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) tiene como principio fundamental reconocer a las personas de 

edad como aquellas que contribuyen al desarrollo de un país, por lo que se hace esencial que las políticas públicas 

y la sociedad en su conjunto tomen medidas para protegerlos (ONU, 1999). 

La vida de los adultos mayores no tiene por qué ser pasiva o carente de oportunidades. Desde el Grupo 

Parlamentario de Encuentro Social estamos convencidos que requieren de instrumentos de protección e 

instituciones que garanticen su participación en los diversos ámbitos de la sociedad. 

La edad no debe ser un sinónimo de inactividad para las personas mayores y menos aún suponer que dejan de 

contribuir con su esfuerzo al desarrollo económico y social. Muy al contrario, salvo las que tienen algún grado 

importante de incapacidad siguen manteniendo una importante actividad económica contributiva. 

De los 15.4 millones de personas de 60 años o más que residen en el país, 1.7 millones viven solas. Cuatro de cada 

diez personas de 60 años o más que viven solas (41.4 por ciento) y son económicamente activas. 

El incremento de la esperanza de vida hace que los mayores tengan una necesidad continua de mantenerse no sólo 

activos, sino también productivos. Ellos sólo necesitan oportunidades y cauces adecuados para desarrollar todo su 

potencial. Por ello, con la presente iniciativa se propone estimular el turismo de los adultos mayores. 

En general, los adultos mayores tienen más tiempo libre y están dispuestos a utilizarlo en el turismo, 

convirtiéndose en un sector que presenta considerables oportunidades para el desarrollo del turismo. Actualmente 

hay paquetes que favorecen a los tiempos de mayor trabajo o que se encuentran en el calendario escolar por lo que, 

quienes tienen solvencia económica y disponibilidad de tiempo, es el grupo poblacional enunciado. 

Gracias a la información proporcionada por Tripa Advisor misma que realizó una encuesta en el 2015, muestra que 

el 10 por ciento de los adultos mayores viajan solos, 11 por ciento viaja en grupo y 15 por ciento en crucero, esto 

supone y mantiene la idea que las empresas turísticas cada vez apuntan más a satisfacer los gustos y aficiones de 

este tipo de turistas que, de mantenerse esta tendencia, seguirá creciendo año tras año.5 

Al convivir ya sea con su pareja, solos, con amigos o familiares lo único que quieren es disfrutar de la vida 

mediante experiencias turísticas de distinta índole, culturales, de entretenimiento, gastronómicas o de visita. 

Una simple sonrisa o una carcajada por parte de este tipo de turistas, es un motivo de inspiración para que las 

empresas turísticas orienten sus servicios a este sector. 

No pasa desapercibido que las empresas turísticas han encontrado un nicho de mercado bastante atractivo a través 

de la elaboración, no sólo de un paquete turístico, sino con el desarrollo de productos turísticos, encaminado a los 

turistas adultos mayores. 

México es uno de los países más bellos del mundo, pues cuenta con diferenciada gastronomía, todo tipo de 

orografía y clima, una riqueza inigualable en cuanto a flora y fauna, contraste de ideologías, una fusión entre 



 

 
 

tradiciones y modernización, un crisol de culturas prehispánicas y mestizas, magníficos hoteles y lugares donde 

hospedarse, la ubicación geográfica favorece mucho al país ya que cuenta con desiertos, sierras, playas, bosques 

tropicales, ríos y océanos. 

Propiciemos oportunidades para que los adultos mayores conozcan nuestros alrededores internos, que empiecen 

por su estado o localidad y que viajen por todo el territorio nacional. 

Viajar debe apoyarse con mecanismos económicos y con políticas públicas que brinden acceso a los adultos 

mayores, es necesario fomentar la cultura del viaje en este sector de la población, donde los adultos mayores 

pueden encontrar uno o varios destinos nacionales e internacionales, interesantes. 

El turismo es uno de los sectores de negocio más rentable y duradero que existen. Siempre habrá gente que busque 

conocer lugares nuevos o tomarse unos días de descanso de su trabajo, por ello hay formas de turismo 

especializado que está orientado a un público específico, que brinde opciones pensadas según los intereses y 

necesidades de cada uno.6 

La presente iniciativa tiene por objeto que las personas adultas mayores puedan viajar al interior del país de forma 

económica, que conozcan su riqueza, los sitios turísticos, de playa, culturales y la belleza natural, por ello se 

propone reformar la Ley General de Turismo para que la Secretaría de Turismo de la Federación impulse y 

promueva el turismo especializado en adultos mayores. 

Según el Reglamento de la Ley de Turismo, el turismo social son servicios turísticos destinados a satisfacer las 

necesidades de cualquier persona que desee viajar en condiciones de economía, seguridad y comodidad. 

Atendiendo a esta definición se propone reformar los artículos 16 y 17 del Capítulo III denominado del “Del 

Turismo Social” para agregar el turismo especializado en adultos mayores. 

Se adiciona un cuadro comparativo para exponer las reformas que se proponen mediante la presente iniciativa: 

Ley General de Turismo 

Fundamentación 

Artículos 71, fracción II y 73, fracción XXIX-K de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3º, fracción VIII; 6 fracción I, numeral 1; 77 numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Denominación del proyecto 

Decreto por el que reforman diversas disposiciones de la Ley General de Turismo 

Artículo Único. Se reforman el artículo 16, el segundo párrafo del artículo 17 y el artículo 18, de la Ley General 

de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo social y el turismo especializado en adultos 
mayores , los que comprenden todos aquellos instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades 

con equidad para que las personas viajen con fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en condiciones 

adecuadas de economía, seguridad y comodidad. 



 

 
 

Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, coordinarán y promoverán sus esfuerzos 

entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e impulsarán acciones con los sectores social y privado 

para el fomento del turismo social y el turismo especializado en adultos mayores . 

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y el 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, elaborarán y ejecutarán de manera coordinada programas 
tendientes a fomentar el turismo social y el turismo especializado en adultos mayores . 

Artículo 17. ... 

Las instituciones, dependencias y entidades del sector público del Ejecutivo Federal, de los Estados, Municipios y 

de la Ciudad de México, promoverán entre sus trabajadores el turismo social y el turismo especializado en 
adultos mayores . 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades competentes, 

promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la 

población de adultos mayores o personas con alguna discapacidad.” 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto correspondientes, para el ejercicio 

fiscal que corresponda. 

Notas 

1 Estadísticas a propósito del día internacional de las personas de edad (1º de octubre), Inegi, [en línea], disponible 

en página web: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2019/edad20 19_Nal.pdf, 

 

Adultos mayores: 12% de la población en México, [en línea], disponible en página web: 

https://www.liderempresarial.com/adultos-mayores 

-12-de-la-poblacion-en- mexico/ 

2 Programa Nacional de Población 2014-2018. Publicado en el DOF el 30 de abril de 2014. [en línea], disponible 

en página web: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343066&fecha=30/04/2 014 

 

3 Análisis prospectivo de la población de 60 años de edad en adelante, Secretaría de Desarrollo Social, marzo de 

2017, [en línea], disponible en página web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/201801/An_lisis_prospect 

ivo_de_la_poblaci_n_de_60_a_os_en_adelante.pdf 



 

 
 

 

4 Estadísticas a propósito del Día Internacional de las personas de edad (adultos mayores), Comunicado de prensa 

núm. 432/18, de 27 de septiembre de 2018, Inegi, [en línea], disponible en página web: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2018/edad20 18_nal.pdf 

 

5 El futuro del mercado turístico está en la tercera edad, [en línea], disponible en web: 

https://www.entornoturistico.com/el-futuro-del-mercado-turistico-esta-e n-la-tercera-edad/ 

 

6 5 ideas de turismo especializado, [en línea], página web: https://maestrofinanciero.com/5-ideas-de-turismo- 

especializado/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 

Estados Unidos Mexicanos, a los 12 días del mes de diciembre de 2019. 

Diputada Elba Lorena Torres Díaz (rúbrica) 

 


